
TIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil - Familia 

 

 

Magistrado Ponente: 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez  

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: Verbal de Nancy Moyano Gualteros c/. 

Alfonso Rodríguez. Exp. 25899-31-10-

001-2017-00583-01. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala 

de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia en 

providencia de 16 de noviembre pasado (AC5378-2021), por 

medio de la cual declaró inadmisible los cargos formulados 

en la demanda contra la sentencia dictada por el Tribunal 

dentro del presente asunto. 

 

Devuélvase el expediente al juzgado de origen 

para lo de su cargo. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 

Firmado Por:

 

 

German Octavio Rodriguez Velasquez

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional



Sala 004 Civil  Familia

Tribunal Superior De Cundinamarca - Cundinamarca
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